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Infancia crea un grupo de expertas 
para frenar la violencia machista vicaria

Propondrán en un tope 

de dos meses qué hay 
que cambiar para que la 

ley que protege a los 

niños contra agresiones 
sea realmente efectiva

A LFO N SO  TO R ICES

Ma d r i d . El M inisterio de Juven
tud e infancia ha creado un gru
po de expertas para que en el pla
zo de dos m eses le propongan 
qué medidas y reformas Legales 
tiene que poner en marcha su de
partam ento para  frenar el au 
mento de los casos de violencia

mach ista  vicaria y qué cambios 
debe realizar en la ley de protec
ción de la infancia y la adolescen
cia  contra  la violencia  (Lopivi), 
que entró en vigor hace solo dos 
años y medio, para  m ejorar su 
eficacia.

El grupo de expertas, que está 
presidido por la magistrada isa
bel Giménez, pionera en la ela
boración de sentencias contra la 
violencia vicaria la  que los mal 
tratadores descargan sobre sus 
h ijos para hacer daño a sus pa
rejas o exparejas, lo componen 
otras once profesionales ligadas 
al trabajo diario y directo con víc
timas de la violencia de género y

del maltrato infantil, entre las que 
hay más juristas, pediatras, psi 
cólogas, psiquiatras, antropólo 
gas o trabajadoras sociales.

El encargo de Sira regó es que 
el inform e de las expertas esté 
term inado en abril para que un 
m es después su departamento 
pueda elevar al Consejo de Mi
nistros un primer anteproyecto 
de ley de ampliación y reforma 
de la Lopivi.

Tanto la m inistra como las ex
pertas aseguraron ayer en el acto 
público de presentación del gru
po que la Lopivi es «una gran ley», 
pero también que en estos apro
ximadamente 30 meses de apli

cación  se ha detectado que en 
muchos casos las decenas de de
rechos que dicta para  proteger 
los menores de ataques psicoló
gicos, físicos o sexuales son difí
ciles de llevar a la práctica. así, 
esta reforma lo que busca es ba
ja r  la ley al suelo y determ inar 
qué cam b ios, m edias e in stru 
m entos hay que tomar para lo
grar su aplicación real, para re
mover los obstáculos que ahora 
lo impiden o dificultan.

Uno de los objetivos principa
les es frenar la violencia vicaria, 
hoy disparada, como lo demues
tra que el año pasado las parejas 
o exparejas de m ujeres maltra
tadas o en proceso de ruptura  
matasen a nueve de sus hijos, el 
mayor número junto a 2015 des
de que ex iste reg istro de v ícti
mas. Giménez aseguró que para 
ev itar que se llegue a casos tan 
extremos lo primero que tienen

que hacer los tribunales, en ca
sos de violencia de género, pero
también en procesos de separa
ción o divorcio, de custodia o de 
atribución de régimen de visitas, 
es tomar medidas para valorar el
riesgo de que se produzca esta
violencia antes de acordar cual
quier decisión y dictar medidas 
cautelares «desde el minuto uno» 
de que el menor informe de una
posible agresión. Primero tomar
m edidas y luego com probar la
veracidad de los hechos, subra
yó, que es lo contrario a lo que la
mayoría de las veces se hace.

Esta reforma, de hecho, según
comentó regó, pretende blindar
ante todos los tribunales algo que
ya está en la ley como es la obliga
ción de los jueces de escuchar al 
m enor antes de cualquier deci
sión que le afecte o ponga en pe
ligro y además dar presunción de 
credibilidad a sus acusaciones.


